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DIONISIO FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ

Después de siete años (cuando ya casi se había
olvidado el tema controvertido; lo que ya nos da una
idea de cómo están las cosas), el Tribunal
Constitucional ha dictado la Sentencia 20/2013, 

de 31 de enero, por la que desestima el recurso 
de la Junta de Castilla y León contra la Ley de
desmembración del Archivo General de la Guerra
Civil Española, de 17 de noviembre de 2005.
Sentencia que, a diferencia de otras recientes, sin
duda será inmediatamente acatada por el Gobierno
de la Comunidad Catalana (que, recuérdese, de
manera inconstitucional ha comenzado un oscuro
proceso, dicen, de secesión; cuyo inicio de momento
ha sido suspendido por providencia del Tribunal
Constitucional de 7 de mayo de 2013 (BOE del 10),
y que, si alguien no lo remedia, provocará la primera
eliminación de un archivo general, creando un
peligroso precedente en materia de protección del
patrimonio histórico español, y que, además, tiene
un gran contenido de desmemoria histórica y muy
poco sentido jurídico común. Por otra parte, el
Tribunal Constitucional ha dictado otras sentencias
relativas a este problema y a los archivos en general

Las sentencias del Tribunal
Constitucional sobre el
Archivo General de la
Guerra Civil Española



a Sentencia 20/2013, de 31 de
enero, del Tribunal Constitu-
cional inicia sus argumentos,
en primer lugar, rechazando
que la devolución de los docu-
mentos prevista en la Ley y la
propia creación del Centro Do-
cumental de la Memoria Histó-
rica (también impugnada) sean
un expolio (tal como había ar-
gumentado el recurso de la
Junta de Castilla y León, pues
la Ley perturba gravemente su
destino y utilidad, y el cumpli-
miento de la función social del
Archivo General, al verse este
“seriamente mutilado convir-
tiéndose […], en un archivo
parcial o un almacén parcial de
restos documentales”), vulne-
rando los arts. 149-1º-28º, 9-
3º y 46 de la Constitución Es-
pañola, pues la misma no es
arbitraria ni irracional ya que
“[…] la adopción, por parte
del legislador democrática-
mente elegido, de la decisión
de contribuir a dar satisfacción
a instituciones o ciudadanos
que sufrieron, directamente o
en la persona de sus familiares,
las consecuencias de la Guerra
Civil no puede constituir, en
ningún caso, una decisión arbi-
traria o irracional. La protec-
ción del interés de los propieta-
rios originarios o de sus suce-

sores de recuperar lo que en su
día les fue incautado, que se
promueve con la restitución le-
galmente prevista, constituye
un interés constitucionalmente
legítimo” (FJ nº 3); dando así
por buena la errónea idea de
que los mismos continúan
siendo los propietarios de los
documentos, lo cual no es así
pues el titular de estos es el Es-
tado desde hace bastantes
años, por la mera aplicación no
solo de las normas específicas
de la época en la materia sino
del propio Código Civil, pues
tal como señala con claridad la
Sentencia de la Audiencia Na-
cional de 19 de diciembre de
2008 (Rec. nº 296/2005), y
que reitera otra de la misma fe-
cha (Rec. nº 341/2006):

“A la luz de la doctrina sen-
tada por las sentencias invoca-
das, se ha de señalar que, en el
caso enjuiciado, la incautación
de documentos pertenecientes
al ascendiente de los actores se
llevó a cabo en virtud de las Le-
yes y Disposiciones que regían
cuando acaecieron los hechos
de referencia, y por los órga-
nos creados “ad hoc” para tal
actividad, o reconociendo di-
chas competencias a órganos
ya existentes; pero tales actos
de incautación, aunque se pro-

dujeron al amparo de las leyes
dictadas por el régimen políti-
co nacido de la guerra civil de
1936-1939, lo cierto es que se
consumaron en su día y se ra-
tificaron por leyes dictadas ya
vigente la Constitución, que re-
gularon la situación de tales
documentos con independen-
cia de su procedencia.

Por lo tanto, en la actuali-
dad, ya no nos encontramos
con actos de incautación reali-
zados por órganos incompe-
tentes y con procedimientos
faltos de cobertura legal al ha-
ber quedado derogadas las
disposiciones legales y regla-
mentarias que los amparaban
por la Disposición Derogatoria
Tercera de la Constitución Es-
pañola de 1978, sino que la re-
gulación de tales documentos
se ha llevado a cabo por leyes
posteriores a la Constitución vi-
gente de 1978, de cuya consti-
tucionalidad no se ha dudado,
o ha sido confirmada por la
oportuna sentencia del Tribu-
nal Constitucional. 

Por ello, los fondos docu-
mentales, de acuerdo con lo
previsto en la Ley del Patrimo-
nio Histórico Español 16/1985,
son bienes integrantes del Pa-
trimonio Histórico Español, y
por tanto susceptibles de una
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protección especial para que
puedan cumplir su fin, estable-
cido en su momento y cuando
se dictó el acto ahora recurrido
en el artículo 2 del Real Decre-
to 426/1999, de reunir, conser-
var y disponer sus fondos docu-
mentales para investigación,
cultura e información; y actual-
mente en el artículo 2 del Real
Decreto 696/2007 que deroga
a ese otro anterior. En conse-
cuencia, su restitución requeri-
rá del oportuno acto del Poder
Legislativo que autorice su de-
volución, como ha sucedido, en
otros casos, con la Ley
21/2005, de 17 de noviembre,
de restitución a la Generalidad
de Cataluña de los documentos
incautados con motivo de la
Guerra Civil custodiados en el
Archivo General de la Guerra
Civil Española y de creación del
Centro Documental de la Me-
moria Histórica. En consecuen-
cia, en ningún caso sería de
aplicación el silencio adminis-
trativo de carácter positivo del
artículo de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre”.

Además, en relación con
esta cuestión debemos citar la
Sentencia del Tribunal Supremo
de 24 de mayo de 2005 (AR.
5706), que es especialmente
importante para la materia de
análisis, al tratarse de la incau-
tación por autoridades de la Re-
pública, en 1938, de una biblio-
teca y un herbolario privados.
En efecto, los actores argumen-
tan en el recurso que antes de
la vigencia de la Constitución
Española de 1978 no habían
podido hacer reclamación algu-
na, al no considerar que en esa
época existiera en España un
Estado de Derecho. El Tribunal
entiende que la acción ya ha
prescrito pues la parte actora ya
estaba en disposición de ejerci-
tar dichas acciones “aun duran-
te la existencia de un régimen
autoritario, pues el Código Civil
no fue derogado y […] sus nor-
mas…se aplicaban pacífica-
mente por los Tribunales [ya
que] entender lo contrario sería
tanto como mantener latente

sine die la duda sobre la titula-
ridad de los bienes, con la inse-
guridad que ello representa en
el ordenamiento jurídico, al no
existir nunca certeza sobre la
realidad dominical”.

Aunque es verdad que el re-
curso no se perfiló todo lo ade-
cuadamente que hubiera sido
deseable en este punto porque,
según señala la Sentencia cons-
titucional (FJ nº 3), el escrito de
demanda acepta la legitimidad
de la devolución de la docu-
mentación generada por la Ge-
neralidad entre 1932 y 1939,
poniendo en cuestión, sin em-
bargo, la devolución del resto
de documentos a las demás
personas físicas o jurídicas.

Seguidamente, en segundo
lugar, con un sorprendente des-
conocimiento técnico de qué es
un archivo y qué contenido
debe tener, no admite que el
Archivo desmembrado deje de
prestar su función social pues,
señala, la función de consulta y
estudio de la documentación
“se salvaguarda con la obliga-
ción de que se realicen copias
digitalizadas de los documen-
tos restituidos”, ya que la “in-
tegridad funcional [del Archivo]
no significa necesariamente el
mantenimiento de los docu-
mentos originales” en el mis-
mo. Afirmaciones que nos lle-
nan de perplejidad pues lo nor-
mal, al ser este un Archivo Ge-
neral del Estado, es que las co-
pias digitalizadas y autentifica-
das fueran las que se hubiesen
entregado, en su caso (y sobre
la base de que no estemos de
acuerdo con la entrega) a los
reclamantes de los mismos;
cuestión que por cierto han he-
cho impecablemente otras co-
munidades autónomas. Es más,
la STC (Sentencia del Tribunal
Constitucional) llega a decir
que la “integridad funcional
[del Archivo General] no signifi-
ca necesariamente el manteni-
miento de los documentos ori-
ginales en el Archivo”.

Muy claro no lo debía tener
el ponente de la Sentencia, en
relación con esta cuestión, al

tener que utilizar un argumen-
to que inmediatamente puede
utilizarse a favor de que fueran
las copias digitalizadas las que
debieron entregarse a los inte-
resados; pues señala que, “en
el caso de un Archivo sobre la
Guerra Civil, que reúne entre
sus fondos documentos incau-
tados a personas naturales y ju-
rídicas, es el contenido de tales

documentos lo trascendental y
no el soporte del documento
mismo, con lo que la finalidad y
función fundamental del Archi-
vo –la de reunir, conservar y dis-
poner sus fondos documenta-
les para investigación, cultura e
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información– parece salvaguar-
darse, salvo prueba en contra-
rio, tanto con la conservación
del contenido documental me-
diante la realización de co-
pias…”. Si lo importante, se-
gún la STC, es el contenido y
no el soporte, y al referirse a
documentos de un Archivo Ge-
neral del Estado, parece obvio
que las copias digitalizadas son
las que deben remitirse a sus ti-
tulares, dejando el documento
original en el Archivo General.

En este mismo sentido,
debe recordarse la impecable
regulación de una cuestión es-
trechamente vinculada al fondo
de este problema, cual es que,
al regular el funcionamiento y
las competencias del desapare-
cido Centro de Estudios y Do-
cumentación del Archivo Gene-
ral de la Guerra Civil, mediante
Orden ECD/1555/2002, de 17
de junio (BOE del 25), su art. 4
prevé que “el Centro podrá dis-
poner de copias en microfilm,
microficha o en cualquier tipo
de reproducción o soporte, de
los fondos bibliográficos y do-
cumentales que se conserven
en archivos nacionales o ex-
tranjeros”. Claro, el Centro res-
petaba los Archivos existentes,
y no preveía que se le entrega-
sen los documentos originales
custodiados en ellos, sino me-
ras copias de los mismos. Ob-
viamente, la unidad del Archivo
General debía haber primado
frente a la parcial interpretación
de la Sentencia.

En tercer lugar, y en lo que
parece una asunción de la des-
memoria histórica, la Senten-
cia constitucional reconoce la
legitimidad del legislador de
tratar de reparar algunas de las
consecuencias de la Guerra Ci-
vil, en este caso privilegiando,
frente a otros (como el relativo
a mantener un instrumento
cultural de tal magnitud como
un archivo general), el interés
de los “propietarios originarios
o de sus sucesores de recupe-
rar lo que en su día les fue in-
cautado”, como una opción
legislativa, aunque discutible

para algunos, dice. Ya sabe-
mos que el titular de tales do-
cumentos es el Estado desde
hace muchos años y que los
mismos forman parte del patri-
monio histórico español, que
es precisamente lo que los
hace tan especiales, y que for-
men parte de las colecciones
documentales de un archivo
general (siendo claro en este
sentido el Informe de la Abo-
gacía General del Estado
34/11, sobre la reclamación
por un particular de cierta do-
cumentación del que fuera
Presidente de la II República,
D. Niceto Alcalá-Zamora To-

rres, Ponente: D. Luis Miguel
Castán Martínez).

A continuación, la Senten-
cia sorprendentemente estima
que el hecho de que el Estado
tenga competencia exclusiva
sobre los archivos de titularidad
estatal no supone una garantía
de la integridad del Archivo
concreto (FJ nº 4 y 5), pero mal
se podrá ejercer la misma si uno
de los objetos en que se plasma
la misma (el Archivo General de
la Guerra Civil Española) se frag-
menta, y en beneficio de una
única comunidad autónoma.

Finalmente, para rechazar
el carácter discriminatorio y
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Otras sentencias

Una vez dictada la Sentencia 20/2013, los otros dos re-
cursos, interpuestos por Senadores y Diputados del Gru-
po Parlamentario Popular contra la misma Ley, se han re-
suelto remitiéndose a la doctrina de la misma. En efecto,
las SsTC 67/2013 (recurso de los Senadores) y 68/2013
(recurso de los Diputados), ambas de 14 de marzo, deses-
timan los recursos planteados con la doctrina de la ante-
rior, y además la STC 68/2013, estima (siguiendo, en este
punto, el ATC342/2006, de 4 de octubre, que desestimó
un recurso de amparo sobre la cuestión) que el hecho de
que no se contara con el informe del Patronato del Archi-
vo General en la elaboración de la Ley no supone vulne-
ración del procedimiento legislativo regulado por la Cons-
titución Española (arts. 23 y 88).

Con un carácter más general y amplio, pero también en
estrecha relación con el problema material del Archivo de
la Guerra Civil, la STC 14/2013, de 31 de enero, desestima
el recurso relativo a la constitucionalidad de los preceptos
de la Ley catalana de Archivos y Documentos de 2001 que
integran en el sistema de archivos de la Comunidad Cata-
lana el Archivo de la Corona de Aragón y los archivos his-
tóricos provinciales (si bien reafirma que el Estado se ha re-
servado la gestión del Archivo de la Corona de Aragón y
que la potestad reglamentaria autonómica sobre los archi-
vos provinciales únicamente tiene efectos internos, y no
generales). Y con remisión a la doctrina anterior, y con ar-
gumentos similares, la STC 66/2013, de 14 de marzo, de-
sestima el recurso interpuesto contra la integración de cier-
tos archivos de titularidad estatal en el Sistema de Archivos
de la Comunidad Valenciana. Sin embargo, la STC
38/2013, de 14 de febrero, estima inconstitucional y nulo
el artículo único de la Ley de la Comunidad de Castilla y
León de 22 de diciembre de 2004, que integró diversos ar-
chivos de titularidad estatal en el Sistema de Archivos de la
propia Comunidad, al no preverse la aplicación a los mis-
mos de la legislación nacional en la materia.
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 arbitrario de la Ley impugnada
por referirse únicamente a la
Comunidad Catalana y no a las
restantes, la Sentencia lo justifi-
ca “en la existencia de una rei-
vindicación sostenida a lo largo
del tiempo por parte de sus ins-
tituciones” (FJ nº 10); afirma-
ción que no es cierta en absolu-
to, pues en relación con los do-
cumentos del Archivo General
nunca se ejercitaron acciones
judiciales de “recuperación” de
los mismos por las Instituciones
y Partidos Políticos que fueron
los sujetos activos de la recla-
mación traducida en la Ley
21/2005; debiendo tenerse en
cuenta que algunas de las per-
sonas que los dirigían o dirigie-
ron ocuparon puestos funcio-
nariales y cargos públicos de re-
lativa importancia durante el

régimen político del general
Franco, y no realizaron enton-
ces, ni después, acción alguna
en ese sentido. Es más, en los
casi setenta y siete años trans-
curridos, ni los particulares, ni
los partidos o asociaciones ni el
propio Gobierno regional cata-

lán han ejercitado ante los Tri-
bunales de Justicia ninguna ac-
ción de reivindicación de los
documentos; y ni siquiera las
reclamaciones se han hecho
después de aprobada la Consti-
tución (por si se entendía,
como dicen algunas de las Sen-
tencias citadas, pero no noso-
tros, que anteriormente no era
posible plantear las acciones ju-
diciales). Ha habido peticiones
políticas y parlamentarias,
como es sabido, pero no accio-
nes judiciales, y ni siquiera in-
tentos para impedir la prescrip-
ción de las acciones de “restitu-
ción”, si se entendía que se te-
nía derecho a ellas, mediante
actos notariales o de otro tipo.
La seriedad del Estado de Dere-
cho parece que obligaba al Tri-
bunal Constitucional a depurar

algo más los argumentos en
este sentido.

Sin embargo, y a pesar de
su carácter negativo y critica-
ble, una no pequeña alegría
nos da la Sentencia, en relación
con los documentos y efectos
privados que no hubiesen po-

dido restituirse, al reconocer
que “si la transferencia de los
documentos se produce a los
efectos de ser restituidos, y
esta restitución no se puede
producir, por no haberse podi-
do acreditar la titularidad de
los mismos, tales documentos
siguen integrando un archivo
de titularidad estatal”, pues “la
subrogación de la Comunidad
Autónoma en los derechos y
obligaciones del Estado se pro-
duce, por tanto, a los efectos
de la restitución de la docu-
mentación transferida a sus
propietarios originarios” (FJ nº
7); con lo que obviamente
debe procederse a la devolu-
ción inmediata de los mismos
(y veremos si esto es acatado y
cumplido por el Gobierno de
esa Comunidad).�
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